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ANEXO

Convocatoria: Orden de 29 de enero de 2001
(«Boletín Oficial del Estado» de 1 de febrero)

Puesto adjudicado:
Número de orden: 1. Puesto: Secretaría General de la Pre-

sidencia del Gobierno. Departamento de Seguridad. Director de
Programa Seguridad. Nivel: 26.

Puesto de procedencia:
Ministerio, centro directivo, provincia: PR. Departmento de

Seguridad. Madrid. Nivel: 24. C. específico: 1.063.764 pesetas.

Datos personales adjudicatario:
Apellidos y nombre: Rodríguez Lorenzo, Francisco J. NRP:

2212575257A4101. Grupo: A. Cuerpo o Escala: 4101. Situación:
Activo.

4561 ORDEN de 2 de marzo de 2001 por la que se nombra
Jefe de la Unidad de Coordinación del Departamento
de la Vicesecretaría General a don Ramón Carnicero
Sanchís.

En virtud de lo previsto en el artículo 12.2.f) de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, nombro Jefe de la Unidad de Coor-
dinación del Departamento de la Vicesecretaría General, con rango
de Subdirector general, a don Ramón Carnicero Sanchís,
1216911135 A6005, funcionario de la Escala de Economistas,
a extinguir de A.I.S.S.

Madrid, 2 de marzo de 2001.—El Ministro, P. D. (Orden de
1 de octubre de 1993), la Subsecretaria, Ana María Pastor Julián.

Excmo. Sr. Secretario general de la Presidencia del Gobierno e
Ilma. Sra. Subsecretaria de la Presidencia.

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
4562 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2001, de la Secre-

taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se nombran funcionarios de carrera, por el sis-
tema de promoción interna, de la Escala de Titulados
de Escuelas Técnicas de Grado Medio de Organismos
Autónomos del Ministerio de Fomento.

Por Orden del Ministerio de Fomento de 20 de junio de 2000
fueron nombrados funcionarios en prácticas de la Escala de Titu-

lados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de Organismos Autó-
nomos del Ministerio de Fomento los aspirantes aprobados en
las correspondientes pruebas selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1.3
y anexo I de la convocatoria de las pruebas selectivas, por el
sistema de promoción interna, aprobada por Orden del Ministerio
de Fomento de 8 de octubre de 1999 («Boletín Oficial del Estado»
del 22), procede el nombramiento de funcionarios de carrera en
la citada Escala.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Esta-
do» de 10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciem-
bre), de atribución de competencias en materia de personal, a
propuesta de la Subsecretaría del Ministerio de Fomento, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera, por el sistema de
promoción interna, de la Escala de Titulados de Escuelas Técnicas
de Grado Medio de Organismos Autónomos del Ministerio de
Fomento a los aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo
de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación final
obtenida, con expresión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría de Estado, en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses,
a partir, asimismo, del día siguiente al de su publicación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de
julio de 1998.

Lo que comunico a VV. II.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de Estado, Igna-
cio González González.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Fomento y Directora
general de la Función Pública.

ANEXO

Escala de Titulados de Escuelas Técnicas de Grado Medio de Organismos Autónomos del Ministerio de Fomento

Turno: Promoción interna. Grupo Superior

Nivel CD
—

C. específico

Provincia, localidad
puesto de trabajo

Ministerio, centro directivo/OO.AA
centro de destinoFNApellidos y nombreNRP, especialidadNOPS

00001 1625122068
A 6209

Manjón Ortega, Francisco J. 16-11-1959 Ministerio de Fomento. Centro de Estu-
dios y Experimentación de Obras
Públicas. Laboratorio Central de
Estructuras y Materiales.

Madrid. Madrid.
Técnico N18.

18
387.372

00002 1180760924
A 6209

Carrasco Tardío, José Carlos. 18- 8-1967 Ministerio de Fomento. Centro de Estu-
dios y Experimentación de Obras
Públicas. Centro de Estudios Hidro-
gráficos.

Madrid. Madrid.
Técnico N18.

18
387.372
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Nivel CD
—

C. específico

Provincia, localidad
puesto de trabajo

Ministerio, centro directivo/OO.AA
centro de destinoFNApellidos y nombreNRP, especialidadNOPS

00003 0456582002
A 6209

Casas Peñaranda, Tomás. 14- 4-1962 Ministerio de Fomento. Centro de Estu-
dios y Experimentación de Obras
Públicas. Centro de Estudios de
Carreteras.

Madrid. Madrid.
Técnico N18.

18
387.372

00004 5156560835
A 6209

Carretero Avellaneda, Ángel. 30- 4-1945 Ministerio de Fomento. Centro de Estu-
dios y Experimentación de Obras
Públicas. Laboratorio de Geotecnia.

Madrid. Madrid.
Técnico N18.

18
387.372

Índice de abreviaturas:

NOPS: Número de orden del proceso selectivo.
NRP: Número de Registro de Personal.
FN: Fecha de nacimiento.
Nivel CD: Nivel de complemento de destino.
C. específico: Complemento específico.

4563 RESOLUCIÓN de 26 de febrero de 2001, de la Secre-
taría de Estado para la Administración Pública, por
la que se nombran funcionarios de carrera, por el sis-
tema de promoción interna, de la Escala de Técnicos
Facultativos Superiores de Organismos Autónomos
del Ministerio de Fomento.

Por Orden del Ministerio de Fomento de 20 de junio de 2000
fueron nombrados funcionarios en prácticas de la Escala de Téc-
nicos Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del
Ministerio de Fomento los aspirantes aprobados en las corres-
pondientes pruebas selectivas.

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1.3
y anexo I de la convocatoria de las pruebas selectivas, por el
sistema de promoción interna, aprobada por Orden del Ministerio
de Fomento de 8 de octubre de 1999 («Boletín Oficial del Estado»
del 22), procede el nombramiento de funcionarios de carrera en
la citada Escala.

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración
Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 del
Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo («Boletín Oficial del Esta-
do» de 10 de abril), por el que se aprueba el Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General
del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción
Profesional de los Funcionarios Civiles de la Administración Gene-
ral del Estado, y el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984,
de 28 de noviembre («Boletín Oficial del Estado» de 7 de diciem-
bre), de atribución de competencias en materia de personal, a
propuesta de la Subsecretaría del Ministerio de Fomento, resuelve:

Primero.—Nombrar funcionarios de carrera, por el sistema de
promoción interna, de la Escala de Técnicos Facultativos Supe-

riores de Organismos Autónomos del Ministerio de Fomento a
los aspirantes aprobados que se relacionan en el anexo de esta
Resolución, ordenados de acuerdo con la puntuación final obte-
nida, con expresión de los destinos que se les adjudican.

Segundo.—Para adquirir la condición de funcionarios de carrera
deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con lo esta-
blecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril, y tomar pose-
sión de sus destinos en el plazo de un mes, contado a partir del
día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín
Oficial del Estado».

Tercero.—Contra esta Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer potestativamente recurso de repo-
sición ante esta Secretaría de Estado, en el plazo de un mes,
a contar desde el día siguiente al de su publicación, de conformidad
con lo establecido en los artículos 116 y 117 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, de 26 de noviembre de 1992, o bien recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Ad-
ministrativo de la Audiencia Nacional, en el plazo de dos meses,
a partir, asimismo, del día siguiente al de su publicación, de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley regu-
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, de 13 de
julio de 1998.

Lo que comunico a VV. II.

Madrid, 26 de febrero de 2001.—El Secretario de Estado, Igna-
cio González González.

Ilmos. Sres. Subsecretario del Ministerio de Fomento y Directora
general de la Función Pública.

ANEXO

Escala de Técnicos Facultativos Superiores de Organismos Autónomos del Ministerio de Fomento

Turno: Promoción interna. Grupo Superior

Nivel CD
—

C. específico

Provincia, localidad
puesto de trabajo

Ministerio, centro directivo/OO.AA.
centro de destinoFNApellidos y nombreNRP, especialidadNOPS

00001 5002023013
A 6200

Martín Baanante, M. Eugenia. 19- 5-1953 Ministerio de Fomento. Centro de Estu-
dios y Experimentación de Obras
Públicas. Laboratorio de Geotecnia.

Madrid. Madrid.
Técnico Supe-
rior Proyectos
N24.

24
910.992

00002 0054619568
A 6200

López Algarra, José. 19- 3-1939 Ministerio de Fomento. Centro de Estu-
dios y Experimentación de Obras
Públicas. Centro de Estudios Hidro-
gráficos.

Madrid. Madrid.
Técnico Supe-
rior Proyectos
N24.

24
910.992


